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MUNICI PALIDAD PROVINCIAL MARISCAL NIETO 
LEY ORGA ~ICA 17972 DEL 26·05-2003 

Ll \ ~2 30 DE 03·04 -1936 

RE SOLUCION DE GERENCIA N° '3{.-:t¿_. . 2017-GDUAAT/GM/MPMN 

Moquegua 1 B DIC. 2017 
VI STOS 

El OfiCie W 219-2017-REGPOL-MOQ/DIVPOS-DEPTRA LOG formulado por el 
Mayor de la Pollc1a Nac1onal del Peru rem111endo la Papeleta de Infracción MP N° 048196 y, 

CCNSIDERANDO 

;·i),. •" ~~ 
:,__"t;.~~ SC"' .•• , • .:~ ,, _ Que las Mun1c1palidades son Organos de Gob1erno Local_ con personena ¡und1ca 

.ff GéRI-J. • ~ de derecho público y gozan de autonomía Política, Económ1ca y Adm1nistrat1va en los Asuntos de su 
·'5 ~~ :~ _ ~ competencia tal como lo establece el Art 11 del T1tulo Preliminar de la Ley Orgán1ca de Mun1C1pal1dades- Ley 
~ TEv;, • j ~ 27972, en concordancia con el Art 194 o de la ConstitUCión Polit1ca del Perú, 

A!or• ,. V 
• <.: Que med1ante la Papeleta de Infracción al Trans1to MP N° 048196 del '8 de 

Abnl del 2017 la Polic1a Nac1onal del Perú as1gnada al con trol de tn3nsltO del d1stnto de Moquegua y Prov1nc1a 
Manscal N1eto ha 1mpuesto al Sr a) ONOFRE PILCO SANTIAGO, conductor infractor del vehículo con Placa 
de Roda¡e V?S-122 la lnfracc1ón 11plf1cada con el Cód1go G.56. que ind1ca "Recoger o dejar pasajeros fuera 
de los paraderos de ru ta autor izados , cuando existan "; de acuerdo a lo d1spuesto en el Cuadro de 
T1p1flcac1ón de Multas y Med1das Prevent1vas apl1cables a las Infracciones de Tráns1to Terrestre, aprobado por 
el Texto Ún1co Ordenado del Reglamento Nac1onal de Tráns1to - Cód1go de Tráns1to aprobado por D S N° 
016-2009-MTC y mod1flcatonas la 1n' racc1ón cometida amenta una multa eqUivalen:e al 8 % de la UIT '1gente 
(S/ 324.00) Soles y la acumulac1ón de 20 puntos 

Que la Papeleta c1tada cumple con las formalidades y proced1m1entos 
establecidos en los artículos 326 y 327 y conforme lo dispone el numeral 1 o del articulo 329° del presente 
proced1m1ento sanc1onador se IniCia con la entrega de la copia de la papeleta de ¡nfracc1ón al cor-ductor. 
según el TUO del Reglamento Nac1onal de Tráns,to. aprobado por Decreto Supremo No 016-2009-MTC y su 
mod1f1catonas 

Oue oe acuerdo al 1nC1SO 3 del Articulo 336° del TUO del Reglamento Nac1onal 
de Tráns1to. aprobado por Decreto Supremo N 016-2009-MTC y su mod1f1catonas establece Cuando e 
presunto Infractor no ha pagado la m Jita prev1sta para la 1nfracción comet1da. n1 ha presentado su descargo 
ante la un1dad organ1ca o dependenc.a de la autondad competente que corresponda dentro de los cmco (5) 
diaS hab1les COntadOS a partir del d él S1gu1ente Oe la nOtifiCaCIÓn de la papeleta de InfraCCIÓn O resOlUCIÓn de 
1n1C10 de proced1m1ento sa nc1onador la Mumc1pal1dad Prov1nc1al deberá em1t1r la resoluc1ón de sanc1ón 
procediendo contra esta la InterpOSICión de los recurso admin1slrat1vos de ley" en ese entender y de la 
rev1s1ón del exped1ente se desprende que el adm1n1strado a la fecha no ha cumplido con pagar la Multa n1 ha 
presentado su descargo dentro del plazo establec,do, por lo que se procede a em1t1r la Resoluc1ón de sanc1ón 
correspondiente 

Que es anoo a lo 1nformado por la Policía Nac1onal del Perú, al amparo oe las 
facultades confendas por la Ley W 27181 - Ley General de Transporte y Trans1to Terrestre Ley N° 2-9'2 · 
Ley Or~án1ca oe Mun•C1pai1dades Ley N° 27444 - Ley del Proced1m1ento Adm1n1strat,vo General as• -.omo e· 
TeX1o Un1co OrcPnado de ReglaiT e""tC NaCJona de T'á"1Sil0 aprobado por Decreto Suprei""'O N° o· C 200S
MTC y mod1f1catonas y con las v1sactones correspondientes 



SE RE SUELVE : 

ARTÍCU LO PRIMERO: IMPONER SANCIÓN DE MULTA al Sr{a) ONOFRE 
PILCO SANTIAGO po• la 1nfracc16n a Trans1to terresire t1p1flcada como G.56 estab1ec1do en el O S W " ' 6-
2009-MTC y mod ' 'ca·or,as la sanc,cr ' e mulla eqUivale al 8 % de la UIT v1gente cuyo monto asc1en"" a ta 
suma de S/. 324.00 ¡TRESCIE NTOS VE INTICUATRO CON 00/100 SOLES) y la acumulac1ón de 20 puntos. 
por la Papeleta de lnfracc1ón al Trans,to MP N° 048196 del 18 de Abnl del 2017 de acuerdo a los 
fundamentos expuestos en la parte cors,deratlva de la presente resoluc1ón 

ARTÍCULO SEGUNDO El presente acto t1ene v1genc1a desde la fecha de su 
em1S1ón. y contra el m1smo puede 1nterponerse recurso 1mpugnatono prev1sto en nuestro ordenam1ento ¡ur1d1CO 
dentro del plazo je 15 d ias hab es entados desde el dia S1gu1ente a su recepc1ón As1m1smo oe no 

· ,j presentarse recu·so l""'pugr ator'c aent'O del plazo de Ley esta resoluc,on quedara F1rrne y Consent,.::a la 
........,.'"="""ll.,.~~ Sanc1on en sede adm1n1strauva 

ARTÍCULO TERCERO: DISPONER que en cuanto quede f1rme y consent, ... a la 
sanc1ón en la sede adrn1n1Strat1va el Area de lnfracc1ones y Sanc1ones de la Sub Gerenc1a de Transpo-te y 
Segundad V1al, ba¡o responsabilidad funcional, deberá 1ngresar la sanc1ón al Registro Nac1onal de Sa'lCIOnes 
por Infracciones al Trans1to. que establece el cuadro de tlp1f1cac1ón de multas y med1das prevenuvas 
¡¡plicables a las 1nfracc1ones de trans1to 
; 

ARTÍCULO CUARTO: DISPONER la notlf1cac1ón de la presente resoJu,·IO" al 
Conductor Infractor Sr(a) ONOFRE PILCO SANTIAGO con dom1Cil10 en Asoc 11 de Dic,embre Mz E ,rte 
11 San Anton1o Moqucgua Manscal N1eto a efecto de que en el plazo establecidO CUMPLA con pagar la 
mul ta correspond1ente ba¡o aperc1b1m!e'lto de solic1tarse su e¡ecuc1ón med1ante Cobra'lza Coact1va 

REG ISTRESE, NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

.. 


